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I V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Salamanca

ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

Anuncio

BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION 

RESTRINGIDO, DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR DE EDUCACIÓN

BASE 1ª.- Normas generales:

 1.1.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad de dos plazas de Técnico 

Superior de Educación, mediante el sistema de Concurso-Oposición Restringido de acuerdo 

con las funciones y competencias incluidas en los Anexos I y II.

Esta convocatoria podrá ampliarse con las vacantes existentes o puedan producirse hasta 

el momento de la iniciación de las pruebas selectivas siempre que estén dotadas presupuesta-

riamente.

1.2.- Legislación aplicable:

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local («B.O.E.» nº 80, de 3 de abril de 1985); en el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («B.O.E.» nº 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 

1986); en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, 

de Medidas para la Reforma de la Función Pública («B.O.E.» nº 185, de 3 de agosto de 1984); en 

el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Esta-

do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 

la Administración General del Estado, aprobado por R.D. 364/1995 de 10 de marzo («B.O.E.» nº 

85, de 10 de abril de 1995); en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen 

las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios 

de Administración Local («B.O.E.» nº 142 de 14 de junio de 1991); en la Ley 53/1984 de 26 

de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

(«B.O.E.» nº 4, de 4 de enero de 1985) y en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público («B.O.E.» nº 236, de 2 de Octubre de 2015).

1.3.- Características de la/s plaza/s.

La/s plaza/s convocada/s pertenecen al Subgrupo A1 de los previstos en el art. 76 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y están dotadas con el sueldo correspondiente 

al Subgrupo, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a 

la legislación vigente.
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Están encuadradas en la Escala de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: 

Superior.

1.4.- Régimen de incompatibilidades.-

Las personas aspirantes que resulten nombradas para estas plazas quedarán sometidas, 

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no 

podrán simultanear el desempeño de aquella con el de cualesquiera otras plazas, cargos o 

empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de Salamanca, del Estado, de las Comuni-

dades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, o de Empresas que tengan carácter 

oficial o relación con dichos Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o 

emolumentos de cualquier clase, ni con el ejercicio de actividades privadas, salvo autorización 

expresa de compatibilidad, cuando sea legalmente posible.

Dicha autorización no será posible cuando se ocupen puestos afectados por el condiciona-

miento de incompatibilidad, salvo la de profesor asociado en las Universidades públicas.

BASE 2ª.- Requisitos de los/as aspirantes. 

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de instancias:

a) Ser funcionario/a del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca.

b) Estar en posesión del Título de Licenciado/a o Grado en Pedagogía, Psicología, Magis-

terio o Ciencias de la Educación, expedido con arreglo a la legislación vigente.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones, no estableciéndose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, 

salvo en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funcio-

nes. Los/as aspirantes discapacitados/as deberán acreditar la compatibilidad mediante 

certificado expedido por los equipos de valoración de incapacidades o por el correspon-

diente organismo público. 

d) No haber sido sancionado por falta administrativa tipificada como grave o muy grave, 

que no haya sido cancelada.

e) Estar encuadrado en el subgrupo A2 con una antigüedad mínima de 2 años en el mismo.

f) Pertenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase Técnico 

Medio.

g) Compromiso de incorporación al sistema de Evaluación del Desempeño. Dicho consen-

timiento se entenderá formulado con la presentación de la instancia salvo manifestación 

contraria.

BASE 3ª.- Solicitudes.

3.1.- Solicitudes.- 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso oposición deberán contener los da-

tos personales de los/as solicitantes, la manifestación de que reúnen todas y cada una de las 

condiciones exigidas en la Base Segunda de la convocatoria, referidas siempre a la fecha de 
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expiración del plazo de presentación de instancias, los documentos acreditativos de los méritos 

alegados o en su caso, remitirse al expediente personal, con relación detallada de los méritos 

allí incorporados y la expresión de que, en caso de ser nombrados, se comprometen a prestar 

juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y guar-

dar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

Estas se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Salamanca.

Se pone a disposición de los/a interesados/as modelos normalizados de solicitudes que se 

encontrarán en el Registro General de la Corporación (Iscar Peyra nº 24 y en el Centro Municipal 

Integrado Julián Sánchez el Charro, sito en Plaza de la Concordia s/n), así como en la página 

web municipal: www.aytosalamanca.es en el apartado -OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO-.

3.2.- Datos consignados.- 

Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos que hayan hecho constar en su solici-

tud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo 

señalado en el apartado 3 de esta Base. Transcurrido este plazo no se admitirá petición de esta 

naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida, justificada y libremente apreciada por el 

órgano municipal competente.

3.3.- Plazo de presentación de instancias.- 

El plazo de presentación de instancias será de VEINTE DIAS NATURALES, contados a partir 

del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Esta-

do”.

3.4.- Lugar de presentación.- 

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se presentará en el Registro General 

del Ayuntamiento de Salamanca, o de cualquiera de los Municipios del Alfoz de Salamanca 

firmantes del Convenio del “Registro único”, cualquiera de los días laborables dentro del plazo 

indicado en el apartado 3.3.

También podrán presentarse las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el Art. 

16 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

Además aquellas personas que dispongan de DNI electrónico u otro certificado digital reco-

nocido en la lista de certificados que se detalla en la Sede electrónica del Ayuntamiento, podrán 

presentar su solicitud a través del Registro electrónico de la página web municipal, https://

www.aytosalamanca.gob.es/es/tramitesgestiones/registroelectronico seleccionando el trámite 

de “Selección personal fijo”.

3.5.- Defectos Subsanables.- 

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable podrá requerirse a la persona 

interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-

ceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, será excluida de la lista de admitidos/as.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a petición de la persona interesada.
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BASE 4ª.- Admisión de los/as aspirantes.

4.1.- Requisitos.- 

Para ser admitido/a a la práctica de las pruebas selectivas bastará con que los/as aspirantes 

manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 

base Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-

ción de instancias.

4.2.- Lista de Admitidos/as y Excluidos/as.- 

Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución declarando aprobada 

la lista de las personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Salamanca, y contendrá, además del lugar, 

fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la oposición, como Anexo único la relación 

nominal de las personas excluidas, con su correspondiente Documento Nacional de Identidad, 

e indicación de las causas de su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas 

al público las listas de las personas admitidas y excluidas. En dicha Resolución se incluirá la 

composición nominal del Tribunal Calificador.

Los/as aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del si-

guiente al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado 

su exclusión, siempre que sea un defecto subsanable, tal y como establece el art. 68.1 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no se formulasen 

reclamaciones quedará definitivamente aprobada la relación.

4.3.- Reclamaciones, errores y rectificaciones.- 

La publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la lista de personas admiti-

das y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 

posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la 

persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar, la fecha 

o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través del Boletín Oficial de la 

Provincia y Sede electrónica.

BASE 5ª.- Órganos de selección.- 

5.1- Composición.-

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará compuesto por un número impar de 

miembros con voto, nunca inferior a cinco, y en su composición se tenderá a la paridad entre 

hombres y mujeres.

Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El Director de Área de Régimen Interior o persona en quien delegue.
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Vocales: Un/a experto/a en la materia; un/a funcionario/a designado por la Junta de Castilla 

y León y dos funcionarios/as designados por el Alcalde- Presidente de igual nivel o superior al 

de la plaza convocada.

Secretario: Un/a funcionario/a designado a tal efecto.

Podrá estar presente en el Tribunal, en calidad de observador/a, una persona a sugerencia 

de la Junta de Personal, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que simultánea-

mente con los/as titulares, habrán de designarse.

5.2.- Asesores/as Especialistas.- 

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo acon-

sejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con 

carácter temporal, de otro personal municipal, de otras Administraciones Públicas o del sector 

privado que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el 

desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal.

5.3.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador.- 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente y 

del Secretario o de quienes les sustituyan, y de otro miembro del Tribunal.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como del Suplente, el primero nombrará de 

entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo suplirá. En el supuesto en que el 

Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

El Secretario tiene voz, aunque no derecho a voto.

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas 

en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas. Adop-

tará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal. En caso de empate, se repetirá la 

votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con 

su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento 

de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los 

supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

El Tribunal establecerá el tiempo y medios de realización de los ejercicios de los/as aspiran-

tes discapacitados/as, de forma que gocen de igualdad de oportunidad con los demás partici-

pantes.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 

las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4.- Abstención.- 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 

en ellos circunstancias de las previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público, o en el art. 13.2. del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.
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5.5.- Recusación.- 

Los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando juzguen que concu-

rren en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la precedente base 5.4., siguién-

dose para ello el procedimiento establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6.- Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.- 

Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración Municipal sin perjuicio 

de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los arts. 106 y 

siguientes de la Ley Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 

cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregulari-

dades.

5.7.- Clasificación del Tribunal Calificador.- 

El Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la categoría prevista 

en el Art. 30 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función del Subgrupo en que estén 

incardinadas las plazas convocadas.

5.8.- Designación de un/a Tutor/a de prácticas.-

En cualquier momento del proceso, antes del comienzo de dicha fase, se procederá a la de-

signación de un/a tutor/a o tutores/as para las personas aspirantes que hayan aprobado. Éste/a 

deberá presentar una propuesta de calendario y contenido de las prácticas a realizar para la 

superación de la fase.

BASE 6ª.- Sistema selectivo.- El procedimiento selectivo constará de tres fases:

• FASE DE CONCURSO: Esta fase será previa a la de oposición, no tendrá carácter elimi-

natorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Se tendrán en cuenta los siguientes méritos, con la valoración que se señala, referida a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

a) Antigüedad: 0,072 puntos por año completo de servicio en el Grupo inmediato inferior al 

de la plaza convocada y 0,018 puntos por año en otro Grupo inferior al citado, hasta un 

máximo de 1,80 puntos. 

A las fracciones de año les corresponderá una puntuación en proporción al tiempo de servi-

cios prestados, no computándose los inferiores al mes.

b)  Grado Personal: Por tener un grado personal consolidado en uno de los siguientes nive-

les en comparación con el nivel asignado al puesto al que puede ser adscrita la persona 

nombrada –nivel 24-:

- Nivel Superior: 0,90 puntos.

 - Nivel igual: 0,60 puntos.

 - Nivel inferior en uno o dos niveles: 0,30 puntos.

 - Nivel inferior en tres o cuatro niveles: 0,05 puntos.
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c) Trabajo desarrollado, será valorado por la Comisión Técnica Asesora.

La Comisión Técnica Asesora se formará con los miembros previstos en el Acuerdo Regu-

lador y como miembro designado por la Alcaldía Presidencia, el Director de Área de Régimen 

Interior.

Para la valoración de este apartado se estará al resultado y la correspondiente propuesta 

según el sistema corporativo de Evaluación del Desempeño.

Si en el momento de realizar la valoración de la fase de concurso del presente proceso se-

lectivo no se encontrara vigente el sistema corporativo de E.D., habrá que estar a las previsiones 

contenidas en las presentes bases por lo que se refiere a la incorporación de la E.D. (en los tér-

minos previstos en el EBEP y el Acuerdo Regulador) a la evaluación del trabajo desarrollado y a 

la propuesta correspondiente de la Comisión Técnica Asesora.

La valoración de la CTA se centrará en el desempeño de las personas aspirantes, tomando 

como referencia los Anexos I y II.

Se evaluarán iguales dimensiones para todas las personas aspirantes, incorporando:

• Resultados del sistema corporativo de objetivos, siempre que permita obtener participa-

ción individualizada en los resultados obtenidos. En el supuesto de incumplimientos de 

objetivos de la persona o unidad donde se presten servicios estos resultados deberán 

ser tenidos en cuenta de forma obligatoria.

• Competencias – valores – actitudes profesionales de las personas aspirantes.

• Funciones del puesto (según nivel de responsabilidad).

Las funciones y competencias se seleccionarán de entre las fijadas en las presentes bases 

(Anexos I y II).

Con la finalidad de ajustar la valoración, la CTA recabará toda la información que considere 

necesaria referida al desempeño de las personas aspirantes, incluyendo datos de desempeño 

contextual y conductas contraproductivas.

Se podrá solicitar tanto a la persona aspirante como a la dirección de Área de que dependa, 

memoria justificativa y ajustada a las funciones y competencias que la CTA considere dentro del 

presente procedimiento. En las referidas memorias será necesario incorporar información sobre 

las evidencias, tanto cualitativas como cuantitativas.

La valoración máxima será de 1,50 puntos que se distribuirán de forma proporcional entre 

las diferentes dimensiones consideradas.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán los que tengan relación con el 

contenido del puesto al que se opta y que se acrediten con certificados expedidos por centros 

oficiales de formación reconocidos por las Administraciones Públicas.

En el supuesto de cursos repetidos, aunque realizados en fechas distintas, sólo se valorarán 

una vez.

Sólo se valorarán los cursos realizados en los 10 años anteriores a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de instancias y con una duración igual o superior a 20 horas, (salvo 

cursos superiores o itinerarios formativos de centros oficiales y de la administración, para los 

que no se considerará la antigüedad) según el siguiente baremo: 
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Cursos Presenciales
Cursos a distancia 

u on-line

Con certificado 

de asistencia

Con certificado 

de aprovechamiento

Con certificado 

de aprovechamiento

De 20 a 29 horas 0,02 0,05 0,02

De 30 a 39 horas 0,04 0,10 0,04

De 40 a 49 horas 0,06 0,15 0,06

De 50 a 59 horas 0,08 0,20 0,08

De 60 a 69 horas 0,10 0,25 0,10

De 70 a 79 horas 0,12 0,30 0,12

De 80 a 89 horas 0,14 0,35 0,14

De 90 a 99 horas 0,16 0,40 0,16

De 100 a 109 horas 0,18 0,45 0,18

De 110 a 119 horas 0,20 0,50 0,20

De 120 a 129 horas 0,22 0,55 0,22

De 130 a 139 horas 0,24 0,60 0,24

De 140 a 149 horas 0,26 0,65 0,26

De 150 a 159 horas 0,28 0,70 0,28

De 160 a 169 horas 0,30 0,75 0,30

De 170 a 179 horas 0,32 0,80 0,32

De 180 a 189 horas 0,34 0,85 0,34

De 190 a 199 horas 0,36 0,90 0,36

De 200 a 209 horas 0,38 0,95 0,38

De 210 a 219 horas 0,40 1,00 0,40

De 220 a 229 horas 0,42 1,05 0,42

De 230 a 239 horas 0,44 1,10 0,44

De 240 a 249 horas 0,46 1,15 0,46

De 250 horas o más 0,48 1,20 0,48

Los cursos con una duración inferior a 20 horas realizados en el Ayuntamiento de Salamanca 

y que se acrediten con certificado, se computarán sumando el total de horas de todos ellos y 

otorgando la puntuación correspondiente según el baremo definido (máximo 1,20 puntos).

e) Titulación superior a la exigida: 0,60 puntos.

• FASE DE OPOSICION: Esta fase constará de los siguientes ejercicios obligatorios y eli-

minatorios cada uno de ellos:

PRIMER EJERCICIO.- Consistirá en desarrollar por escrito durante el tiempo que fije el Tri-

bunal dos temas a elegir sobre tres temas extraídos al azar de los contenidos en el Anexo de 

temario.

SEGUNDO EJERCICIO.- Consistirá en la presentación de una Memoria o Trabajo de investi-

gación, relacionados con el contenido funcional de la plaza a la que se opta.

La memoria o trabajo se presentará antes del comienzo de la primera prueba en el Registro 

General de la Corporación (Edificio de la Calle Iscar Peyra nº 24 o en el Centro Municipal Inte-
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grado Julián Sánchez el Charro, sito en Plaza de la Concordia s/n). Además se presentará en el 

Dpto. de Recursos Humanos una copia en formato digital.

El trabajo responderá y el tribunal se ajustará y velará por el cumplimiento de al menos las 

siguientes normas:

- Deberá ser elaborado de forma personal y autónoma por la persona aspirante, iden-

tificando de forma clara las referencias y citas que se utilicen en el mismo, que en su 

conjunto no podrán suponer más del 30% del contenido total.

- La defensa se realizará de forma pública ante el Tribunal, que podrá auxiliarse de exper-

tos/as en las materias sobre las que verse el trabajo.

- El contenido se hará público una vez finalizado el proceso selectivo, pudiendo ser im-

pugnado durante el periodo de prácticas, en su caso, por cualquier interesado. En el 

supuesto de la aceptación de la impugnación formulada y que de esta se pueda derivar 

una revisión de la valoración efectuada, el tribunal de forma motivada podrá modificar su 

propuesta.

- Para la valoración de los trabajos se tendrá en cuenta al menos:

o La calidad científica y técnica.

o La calidad del material entregado.

o La claridad expositiva. 

o La capacidad de debate y defensa argumental. 

o La aplicabilidad del trabajo y sus propuestas.

El uso fraudulento del trabajo de otros como si del de uno mismo se tratara y con la intención 

de aprovecharlo en beneficio propio supondrá el suspenso a la persona aspirante.

TERCER EJERCICIO.- Consistirá en la realización de uno o dos supuestos prácticos que 

proponga el Tribunal, relacionados con el contenido de las materias señaladas en el programa, 

durante el tiempo que fije el Tribunal.

Si el Tribunal lo considera conveniente, podrá acordar que todos los ejercicios anteriores o 

cualquiera de ellos sean leídos por las personas aspirantes en sesión pública.

• FASE DE PRÁCTICAS TUTORIZADAS:

Esta fase consistirá en la realización de prácticas relacionadas con la plaza o puesto de 

trabajo. Finalizada la fase de oposición y establecida la clasificación correspondiente en orden 

a la puntuación alcanzada, los/as aspirantes que resulten nombrados/as Técnico/a Superior de 

Educación «en prácticas» pasarán a realizar la Fase de Prácticas Tutorizadas. 

 El Ayuntamiento fijará la fecha de incorporación para la realización de las prácticas, que 

tendrán una duración máxima de seis meses, en el Departamento correspondiente, bajo la su-

pervisión y control del/de la Tutor/a designado/a al efecto.

Para aprobar las pruebas selectivas y obtener, en consecuencia, el nombramiento definitivo, 

será necesario superar la Fase de Prácticas Tutorizadas.

Podrán quedar exentos/as de la realización de esta fase aquellos/as aspirantes que hayan 

ocupado la misma plaza, como Funcionarios/as Interinos/as en los últimos 4 años, durante un 
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periodo superior a un año, previa petición de los/as mismos/as en el momento de la presenta-

ción de documentos previstos en la base 10.

Durante el período de prácticas los/as aspirantes tendrán la condición de funcionarios/as en 

prácticas de la nueva categoría, sin ocupar puesto de trabajo de la misma. 

A efectos retributivos los/as aspirantes deben optar por una de las alternativas recogidas en 

el art. 2 del R.D. 456/1986 de 10 de febrero, al inicio del periodo en que van a tener la condición 

de funcionarios/as en prácticas. 

BASE 7ª.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1.- Programa.-

El Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como ANEXO a estas 

Bases.

7.2.- Calendario de realización de las pruebas.- 

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará a 

conocer, junto a la publicación de la lista de excluidos/as, en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Salamanca, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en la Sede electrónica.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los suce-

sivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan 

celebrado las pruebas anteriores, en el Tablón de Anuncios de esta Corporación, y en la Sede 

electrónica, con doce horas al menos de antelación al comienzo de la prueba si se trata del 

mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo.

7.3.- Identificación de las personas aspirantes.- 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que acrediten su 

identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento Nacional de Identidad.

En la realización de los ejercicios se garantizará siempre que sea posible el anonimato de las 

personas aspirantes.

7.4.- Llamamiento y orden de actuación de las personas aspirantes.- 

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad, debidamente justificados y apre-

ciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un/a aspirante a 

cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser llamado/a, determinará automá-

ticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos quedando 

excluidos/as, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El orden de actuación de las personas aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan 

realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comien-

ce por la letra H, según Resolución de 24 de Febrero de 2016 de la Secretaría de Estado para 

la Administración Pública por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el 
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artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

7.5.- Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente.- 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá 

transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

BASE 8ª.- Calificación.

8.1.- Fase de Oposición.-

Los ejercicios obligatorios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez puntos, 

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima que fije del Tribu-

nal, que nunca podrá ser inferior a cinco.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del tribunal será de cero 

a diez puntos.

La puntuación de cada aspirante en cada uno de los ejercicios será la media aritmética de 

las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal asistentes a la reunión, 

una vez eliminados a estos efectos la puntuación máxima y mínima concedidas cuando exista 

una desviación de dos puntos sobre la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan 

repetidas como tales.

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuerden y serán 

expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede electrónica.

La calificación definitiva de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuacio-

nes obtenidas en los diversos ejercicios.

8.2.- Fase de Prácticas tutorizadas.-

La calificación será “apto/a” o “no apto/a”.

Al finalizar el periodo de prácticas los/as aspirantes continuarán en su puesto hasta la toma 

de posesión como funcionarios/as de carrera en la nueva categoría. De igual manera si existie-

ran, según la programación lectiva y de prácticas, periodos de interrupción, se continuará en la 

categoría de origen.

8.3.- Calificación definitiva.-

Superado el periodo de prácticas, la calificación definitiva del proceso de selección vendrá 

dada por la suma de las calificaciones obtenidas en las fases de concurso y de oposición. Esta 

puntuación será la que determine el orden definitivo de las personas aspirantes aprobadas.

BASE 9ª.- Relación de aprobados/as.- 

Concluidas las pruebas de la fase de oposición, el Tribunal publicará inmediatamente en el 

tablón de anuncios de la Corporación y en la Sede electrónica la relación de aspirantes apro-

bados/as por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno de los 

ejercicios y la suma total.
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El número de personas propuestas no podrá superar el de plazas convocadas. Cualquier 

propuesta que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

Una vez que los/as aspirantes propuestos/as hayan presentado los documentos exigidos 

que figuran en la base siguiente y se haya comprobado que cumplen los requisitos exigidos, el 

Tribunal elevará la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se efectúe el correspon-

diente nombramiento en prácticas.

BASE 10ª.- Presentación de documentos por los/as aprobados/as..

10.1.- Documentos exigibles.- 

Los/as aspirantes propuestos/as aportará/n en el Departamento de Recursos Humanos del 

Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, los siguientes documentos acreditativos de que posee las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberán presentarse acompañada de original, 

para su compulsa) del título académico referido en la base 2.b) o justificante de haber abonado 

los derechos para su expedición. En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los 

exigidos, habrá de acompañarse certificado que acredite la citada equivalencia. Si estos docu-

mentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de 

instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 

normal ejercicio de la función a desempeñar. Los/as aspirantes que hayan hecho valer su con-

dición de personas con discapacidad deberán presentar certificación expedida por los órganos 

competentes que acredite tal condición, así como la compatibilidad en el desempeño de las 

tareas y funciones correspondientes.

Los documentos que figuren en los archivos de este Ayuntamiento o a los que el Ayunta-

miento pueda acceder por figurar en otros registros públicos siempre que esté autorizado para 

ello, no será necesario que sean presentados por las personas interesadas.

El Departamento de Recursos Humanos podrá requerir a la persona aspirante propuesta la 

documentación original presentada para valoración de méritos en la fase de concurso a efectos 

de comprobación de su autenticidad.

10.2.- Petición exención fase prácticas.- 

Si alguno /a de los/as aspirantes nombrados/as hubieran tenido durante los 4 últimos años, 

una relación de interinidad con el Ayuntamiento de Salamanca en la plaza a la que opta, con una 

duración igual o superior a un año, podrán solicitar quedar exentos/as de la realización de las 

prácticas tutorizadas.

10.3.- Plazo.- 

El plazo de presentación de documentos o la petición recogida en el apartado anterior será 

de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de selec-

cionados/as en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

10.4.- Falta de presentación de documentos.- 

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara su docu-

mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas 
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todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por 

falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso el Tribunal for-

mulará propuesta adicional a favor de quien, o quienes sigan en el orden de puntuación, siempre 

que haya superado todas las pruebas exigidas.

BASE 11ª.- Nombramiento como funcionario/a en prácticas o en su caso, como 

funcionario/a de carrera.

11.1.- Nombramiento como funcionario/a en prácticas.- 

Terminado el plazo de presentación de documentos la Alcaldía-Presidencia procederá al 

nombramiento de los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición y que, habiendo 

aportado éstos, reúnan los requisitos exigidos para acceder a las nuevas plazas, hasta el límite 

de las anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente. 

En dicho nombramiento se determinará la fecha en que deben iniciarse las prácticas. Si 

alguno/a no se incorporase, salvo causa de fuerza mayor, decaerá en su derecho.

11.2.-Exoneración fase de prácticas.- 

En dicha resolución de nombramiento podrá excluirse de la fase de prácticas, previa pe-

tición de los informes que se estimen oportunos en relación con el desempeño laboral de las 

mismas, a las personas señaladas en la base 10.2 que así lo hayan solicitado. En caso de que se 

resuelva exonerarles de la fase de prácticas se procederá a efectuar su nombramiento definitivo.

BASE 12ª.- Desarrollo de la fase de prácticas.

El/la tutor/a asignado/a al/a la aspirante en prácticas, supervisará durante toda la fase el 

trabajo del/de la aspirante pudiendo realizar cuantas pruebas o evaluaciones estime oportunas 

durante o al final de esta fase y al finalizar ésta emitirá un informe motivado que contenga la ca-

lificación de la misma (apto/a o no apto/a), proponiendo al Tribunal el nombramiento definitivo, 

o la no superación de esta fase. 

BASE 13ª.- Lista definitiva de aprobados/as.

Una vez finalizada la fase de prácticas, en la lista definitiva de aprobados/as deberán figurar 

por orden de puntuación aquellos/as que habiendo superado la fase de oposición obtengan la 

calificación de “Apto/a” en la Fase de Prácticas. En dicho listado debe aparecer una referencia 

de aquellos/as que hayan quedado excluidos/as de la realización de esta última fase.

BASE 14ª.- Nombramiento como funcionario/a de carrera para los/as funcionarios/as 

en prácticas.

Concluida la Fase de Prácticas Tutorizadas con la calificación de “Apto/a” se elevará al Sr. 

Alcalde la propuesta final de nombramiento, a fin que esta Autoridad confiera el nombramiento 

en propiedad.

BASE 15ª.- Toma de posesión.

15.1.- Plazo.- 

El/la aspirante nombrado/a deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de treinta días 

hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación del nombramiento definitivo.
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15.2.- Formalidades.- 

Para la toma de posesión, el/la interesado/a comparecerá en la fecha y hora que se señale.

15.3.- Efectos de la falta de toma de posesión.- 

Quien, sin causa justificada no tomara posesión dentro del plazo señalado, quedará en la 

situación de cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 

subsiguiente nombramiento conferido.

BASE 16ª.- Incidencias.

16.1.- Recursos: 

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismos y de la ac-

tuación del Tribunal, podrán interponerse por parte de las personas interesadas los recursos 

procedentes en los casos y forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

16.2.- El sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta oposición 

constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la convocatoria que tienen 

consideración de Ley reguladora de la misma.

Salamanca, 5 de abril de 2017.–El Tercer Tte. de Alcalde, Fernando Rodríguez Alonso.

ANEXOS

ANEXO I: Funciones de la categoría

Elaborar informes de actividad.

• Elevar propuestas de modificación y mejora de los distintos programas y servicios a 

tenor de los resultados de las evaluaciones correspondientes.

• Establecer procedimientos propios dentro del servicio.

Gestionar planes y programas.

• Coordinar el desarrollo de Proyectos y Programas.

• Establecer procedimientos propios dentro del servicio.

• Gestionar asuntos de personal (contrataciones, cobertura de puestos, modificaciones 

RPT, licencias, permisos).

• Supervisar las tareas de técnicos del servicio.

Asesorar actividades en área sectorial.

• Elaborar informes técnicos.

Elaborar propuestas de presupuestos.

• Gestionar expedientes de ayudas y subvenciones.

• Realizar el control de gastos e ingresos.

Gestionar expedientes. 
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• Coordinar el desarrollo de Proyectos y Programas.

• Gestionar expedientes de ayudas y subvenciones.

• Realizar el control de gastos e ingresos.

• Tramitar documentos de gestión.

• Tramitar los expedientes incoados.

• Gestionar reclamaciones y recursos.

Coordinar actividades de la unidad.

• Controlar el buen funcionamiento de los servicios administrativos.

• Coordinar equipos humanos y materiales de su Unidad.

• Gestionar la administración del personal de la Unidad.

• Gestionar la distribución de personal de su unidad

• Gestionar la distribución de materiales y recursos.

• Gestionar los servicios generales.

ANEXO II: Competencias para el desempeño

Compromiso con la Organización. Actuar en consonancia con los principios y valores de la 

Organización, implicándose activamente en la consecución de los objetivos establecidos.

• Actúa con coherencia y respeto a la misión, visión y valores.

• Muestra un grado de responsabilidad más allá de lo que le corresponde según

• su puesto de trabajo.

• Realiza las tareas de su puesto con altos niveles de rendimiento y calidad.

• Transmite a los compañeros la necesidad de excelencia en el trabajo.

• Muestra compromiso con los objetivos que le son asignados.

Orientación al ciudadano / usuario del servicio. Ofrecer un servicio de calidad al ciudadano, 

identificando sus necesidades, orientando las políticas, los proyectos y/o las acciones a la sa-

tisfacción de sus necesidades y expectativas.

• Atiende las peticiones, consultas, quejas de los ciudadanos / usuarios del servicio con 

amabilidad y verbalizando su disposición a ayudar.

• Busca la satisfacción del usuario / ciudadano asegurándose de que éste obtiene una 

respuesta adecuada a sus problemas y demandas.

• Orienta al usuario / ciudadano, para que resuelva satisfactoriamente sus asuntos.

• Recoge información para conocer las necesidades de la ciudadanía / usuarios.

Aprendizaje continuo. Aprender y aplicar nuevos conocimientos, informaciones, sistemas y 

métodos de trabajo que permitan mejorar la eficacia y la eficiencia.
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• Detecta sus propias carencias formativas y solicita participar en acciones específicas 

para adquirir aprendizaje.

• Participa en jornadas profesionales y en acciones de formación continua para mantener-

se actualizado en su ámbito de actuación.

• Mantiene los conocimientos y competencias actualizados en función de los cambios 

que se producen en el puesto de trabajo y el entorno del mismo, a través de distintas 

técnicas de formación y aprendizaje.

• Busca información sobre buenas prácticas profesionales que llevan a cabo otras Uni-

dades, Administraciones y Organizaciones (públicas y/o privadas) para aplicarlas en su 

ámbito de actuación.

Mejora continua. Establecer metas y objetivos individuales y/o de equipo buscando mejorar 

constantemente la eficacia y la eficiencia de trabajo en función de las posibilidades de la orga-

nización.

• Busca información sobre nuevos métodos de trabajo que mejoren el servicio.

• Realiza sugerencias sobre el modo de mejorar la forma en que se llevan a cabo las acti-

vidades de su puesto de trabajo.

• Propone nuevos métodos de trabajo para mejorar la eficacia y la eficiencia.

• Realiza cambios en la manera de desarrollar las tareas (dentro de su ámbito de respon-

sabilidad), a fin de mejorar y lograr así un desempeño superior.

Orientación a la calidad y a los resultados. Realizar el trabajo buscando conseguir los resul-

tados con la máxima calidad y el menor coste posible, dirigiendo todos sus esfuerzos a conse-

guir los objetivos fijados.

• Orienta la realización de las funciones y tareas de su puesto de trabajo para que contri-

buyan a los objetivos de la Unidad.

• Realiza un adecuado control de su propio trabajo, asegurándose de que las tareas están 

finalizadas y no hay errores.

Proactividad. Actuar anticipándose a los acontecimientos, realizando propuestas, descu-

briendo y aplicando nuevas informaciones, sistemas y métodos de trabajo, dirigidos a la mejora 

constante de la eficacia y de la eficiencia de los resultados del trabajo en función de las posibi-

lidades de la Organización.

• Aporta alternativas o soluciones a los problemas antes de que se planten en el ejercicio 

de los cometidos de su puesto de trabajo.

• Aporta sugerencias y realiza actuaciones adecuadas en su entorno de trabajo, aunque 

excedan de su ámbito de responsabilidad.

• Realiza el trabajo sin necesidad de recibir instrucciones o una supervisión continua.

• Actúa con seguridad y determinación cuando trabaja con pocas directrices y baja super-

visión.

Solución de problemas. Estudiar los problemas, identificando sus aspectos más relevantes 

y sus causas, para elegir las soluciones de mayor calidad, en los plazos fijados y en función de 
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la situación, las posibilidades de implementación, los recursos disponibles, las consecuencias 

que se deriven y los riesgos asociados.

• Utiliza distintas fuentes de información para identificar problemas y sus causas.

• Contrasta y verifica la información recogida antes del análisis de un problema.

• Analiza los datos para detectar problemas e incidencias en la Unidad antes de que se 

produzcan o se magnifiquen.

• Propone soluciones sencillas, prácticas y realistas teniendo en cuenta los recursos y el 

tiempo disponible.

• Aplica protocolos de actuación, cuando existen, para resolver un determinado proble-

ma.

Trabajo en equipo y colaboración. Colaborar y participar en grupos de trabajo para alcanzar 

unos objetivos comunes, trabajando de forma eficiente, compartiendo recursos e información.

• Coopera y participa con otros para alcanzar objetivos comunes, compartiendo experien-

cias, conocimientos e ideas.

• Anima y apoya a los miembros del grupo cuando surgen problemas o dificultades.

• Busca el consenso y el acuerdo dentro del grupo, apoyando las decisiones tomadas.

• Se implica en las reuniones del equipo, las prepara, expone sus ideas y respeta las opi-

niones de los demás.

• Ofrece ayuda a los miembros del grupo cuando éstos la necesitan.

• Mantiene buenas relaciones interpersonales con sus compañeros de trabajo.

ANEXO III – TEMARIO

TEMAS ESPECÍFICOS:

TEMA 1. Competencias de los ayuntamientos en materia educativa.

TEMA 2. Los principios de la educación en la normativa fundamental.

TEMA 3. Ley orgánica reguladora del derecho a la educación.

TEMA 4. Leyes orgánicas de ordenación del sistema educativo.

TEMA 5. Los fines de la educación. Visión histórica y conceptual.

TEMA 6. El aprendizaje. Concepto y tipos básicos de aprendizaje. La motivación en el apren-

dizaje.

TEMA 7. El desarrollo intelectual y afectivo del niño.

TEMA 8. Materias transversales y educación en valores.

TEMA 9. Las enseñanzas artísticas en el sistema educativo. Programas educativos desde la 

música y la danza. Programas educativos desde el teatro y la escena.

TEMA 10. Actividades escolares complementarias. Las visitas y salidas escolares.
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TEMA 11. Estudio analítico de la educación obligatoria.

TEMA 12. Órganos de gobierno de los centros educativos públicos.

TEMA 13. La participación de los diferentes agentes educativos en la educación.

TEMA 14. Los consejos escolares de centro. Reglamento y funcionamiento.

TEMA 15. La admisión de alumnos en los centros sostenidos con fondos públicos.

TEMA 16. Requisitos mínimos de los centros docentes no universitarios.

TEMA 17. Escuelas infantiles municipales. 

TEMA 18. Escuelas municipales de música y danza.

TEMA 19. Mapa escolar de la ciudad de Salamanca.

TEMA 20. La educación de 0 a 6 años y la educación obligatoria en la ciudad de Salamanca.

TEMA 21. La animación sociocultural. Concepto y fines.

TEMA 22. Ámbitos de aplicación de la planificación cultural. Planificación y programación 

educativo-cultural. Metodología de la planificación cultural. Programación cultural 

y educación obligatoria.

TEMA 23. Evaluación de programas educativos.

TEMA 24. Equipamiento cultural y educativo de la ciudad de Salamanca. La propuesta edu-

cativa del Ayuntamiento de Salamanca.

TEMA 25. Formas de gestión de los servicios educativos municipales.

TEMA 26. Aprender en la ciudad. Ciudad educadora: concepto y fines. La carta de ciudades 

educadoras: contenidos e historia.

TEMA 27. Municipalidad y educación. Modelos de apoyo a la enseñanza desde el ámbito 

municipal.

TEMA 28. Programas municipales de apoyo a la familia en el ámbito educativo.

TEMA 29. La educación ambiental. Concepto y fines. La ciudad como ámbito de la educación 

ambiental. Planificación, ejecución y evaluación.

TEMA 30. Programas de conocimiento de la ciudad. Planificación, ejecución y evaluación.

TEMA 31. La educación para la salud. Concepto y fines. La escuela como ámbito de la edu-

cación para la salud y el consumo. Planificación, ejecución y evaluación.

TEMA 32. La educación moral y cívica del escolar. Concepto y fines. Programas escolares.

TEMA 33. La educación en igualdad.

TEMA 34. Programas escolares de cultura emprendedora y científica. Concepto y fines.

TEMA 35. Los museos de Salamanca integrados en el currículo educativo. Concepto y fines. 

Programas escolares. Programas educativos.
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TEMA 36. Programas sobre las letras y las lenguas en Salamanca. Programación dirigida a 

escolares.

TEMA 37. Historia y patrimonio. Programas escolares. Patrimonio de la ciudad como recurso 

educativo.

TEMA 38. Programas municipales de apoyo al estudio. 

TEMA 39. Historia de la ciudad de salamanca. La ciudad de Salamanca durante el románico, 

el gótico, el renacimiento, el barroco y el modernismo. Arte e historia.

TEMA 40. La ciudad de Salamanca vista desde sus esculturas: personajes en la historia de la 

ciudad.

TEMA 41. Deporte y educación.

TEMA 42. La formación del profesorado. Apoyo desde los municipios. Colaboración con las 

instituciones de la ciudad.

BLOQUE DE CALIDAD:

TEMA 1.- Nociones básicas de calidad: modelos. Planificación estratégica: Misión, Visión y Va-

lores de la organización.

TEMA 2.- Procesos y gestión por procesos: Definición, clasificación, mapa de procesos y fichas 

de descripción de procesos. Modelo ISO 9001:2015 para la gestión de los proce-

sos.

TEMA 3.- El Plan de Calidad del Ayuntamiento de Salamanca: definición de Misión, Visión y 

Valores. Líneas estratégicas y programas. Cartas de servicio aprobadas y Guía de 

Servicios.

TEMA 4.- La dirección por objetivos. Características, conceptos y proceso. La evaluación del 

desempeño y del rendimiento: Concepto, diferencias, objetivos y criterios de eva-

luación.

TEMA 5.- La motivación como satisfacción de necesidades: Teorías y técnicas de motivación. 

Herramientas de motivación. La comunicación: Componentes, tipos de comunica-

ción en la organización, obstáculos y técnicas para vencerlos. 

TEMA 6.- Liderazgo: Definición, enfoques y modelos. Estilos de liderazgo. Atributos del líder. 

Liderazgo Estratégico en el sector público: gestión y liderazgo, creación de valor, 

liderazgo adaptativo.
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